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Abstract
Custody is an institution of Family Law aimed at the protection of chil-
dren. If the parents do not reconcile to obtain custody and visitation, the 
Peruvian Judicial Power, through the Specialized Family Judge, determi-
nes who will exercise custody through a psychological profile study, of 
a forensic nature. The effectiveness of the psychological evaluation has 
allowed, in several cases, to identify personality disorders on the part of 
the parents and sexual indemnity of the minor, generating criminal con-
sequences with those people who have violated the best interests of the 
child. It is argued that this experience -with its limitations- is concatena-
ted with other situational policies tested or designed, such as those rela-
ted to crime reduction, assisted death and social prediction, also efficient 
or potentially more efficient than the traditional ones. It is argued that the 
figure of psychological evaluation is situational and recovers the central 
function of science and intelligence resources in social sciences, for the 
establishment of legal truths. Therefore, the study of the situation, from 
a situational perspective, contributes efficiently to the development of 
criminal and public policies in general.

Keywords: Forensic research, Parental custody, Situation, Criminal 
policy, Evaluation

RESUMEN
La tenencia es una institución del Derecho de Familia encauzada a la protección de 
los hijos. Si los padres no concilian para obtener la tenencia y el régimen de visitas, 
el Poder Judicial Peruano, mediante el Juez Especializado en Familia, determina 
quien ejercerá la tenencia mediante un estudio de perfil psicológico, de naturaleza 
forense. La efectividad de la evaluación psicológica ha permitido, en varios casos, 
identificar trastornos de personalidad por parte de los padres e indemnidad sexual 
del menor, generando consecuencias penales con aquellas personas que han vul-
nerado el interés superior del niño. Se argumenta que esta experiencia, con sus 
limitaciones, se concatena con otras políticas situacionales probadas o diseñadas 
como las relativas a reducción del delito, muerte asistida y predicción social, tam-
bién eficientes o potencialmente más eficientes que las tradicionales. Se sostiene 
que la figura de la evaluación psicológica es situacional y recupera las funciones 
eficientes de la ciencia y los recursos de inteligencia en ciencias sociales, para el 
establecimiento de verdades jurídicas. Por lo cual, el estudio de la situación, como 
variable de análisis, desde una óptica situacional, aporta de manera eficiente al de-
sarrollo de las políticas criminales y públicas en general.

Palabras claves: Investigación forense, Tenencia parental, Situación, 
Política criminal, Evaluación.
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INTRODUCCIÓN
En el momento que los padres se 

separan de hecho, la tenencia de los 
hijos, niños, niñas o adolescentes en 
un primer momento es determinado 
por muto acuerdo entre ellos, o por 
una conciliación extrajudicial, toman-
do en cuenta en algunas oportunida-
des las decisiones de los menores. 
Cuando no se llega a algún acuerdo 
o éste resulta dañino para los hijos, 
la tenencia la disipará el Juez Espe-
cializado quien dictará las medidas 
necesarias para su cumplimiento. En 
todo momento debe salvaguardar-
se el interés superior del niño, niña o 
adolescente, para que el juez emita 
el fallo más idóneo debe sustentar su 
decisión en las normas materiales re-
lativas al Principio del Interés Superior 
del niño y adolescente, y los medios 
de prueba ofrecidos por las partes.

Para la toma de una decisión más 
idónea, es de vital importancia los 
informes multidisciplinarios, al igual 
que las declaraciones recibidas de las 
partes, siendo de relevante interés las 
pericias psicológicas acompañadas.

En el presente estudio, la proble-
mática subyace por parte del opera-
dor de justicia, en este caso el Juz-
gado de Familia quien, en búsqueda 
de elementos para la fundamentación 
de sus decisiones a tomar en torno a 
este caso, por el proceso de tenencia 
de dos menores, solicitan el peritaje 
psicológico a fin de valorar el estado 
de salud psicológico y las competen-
cias parentales de la madre de los 
menores, que es demandada por el 
padre de sus hijos. 

Este artículo sostiene que esta 
acción de peritaje, a diferencia de las 
que se ejecutan para el relevamiento 
de la prueba penal, demuestran con 
éxito el uso de técnicas situaciona-
les aplicadas a la prevención. En este 
sentido, la experiencia peruana apor-
ta a la comprensión del alcance de la 
idea de situación en la prevención de 
femicidio (Castro Aniyar & Hidalgo, 

2021; Hidalgo, 2022; Piloso & Cas-
tro Aniyar, 2021), el suicidio asistido 
(Castro Aniyar & Mieles, 2020) y la 
reducción del delito en general (Cas-
tro Aniyar et al, 2019; Barcia et al., 
2019; Castro Aniyar & Jácome, 2022; 
Castro Aniyar, 2019; Weisburd, 2015; 
Weisburd et al. 2014). 

LAS POLÍTICAS SITUACIONALES
La situación es, más que una de-

finición, un marco de observación del 
análisis. Parte del principio de que no 
se deben comprobar teorías previa-
mente cimentadas desde la obser-
vación, sino describir lo observado, 
principalmente por la naturaleza mis-
ma de las interrelaciones concretas 
observadas. Posteriormente, si se 
requiere, las herramientas teóricas 
pueden aportar a la descripción de la 
realidad. La noción de situación es tri-
butaria de la técnica de observación 
etnográfica, la cual advertía a sus in-
vestigadores no tratar de “calzar” a la 
realidad en la literatura académica, 
sino observar problemas de función, 
conflictos y simbolizaciones desde 
sendos diarios de campo.

A partir de Clarke, el marco teóri-
co de la noción de situación se pro-
pone desde la idea de “oportunidad”, 
incluidas las perspectivas de la acti-
vidad rutinaria y la elección racional 
en la relación concreta de victimarios, 
víctimas y agentes de seguridad pre-
ventiva, ejecutiva o judicial. La meto-
dología estándar que se ha propuesto 
desde entonces es una versión del 
paradigma de investigación-acción 
en el que los investigadores trabajan 
con los profesionales para analizar y 
definir el problema desde la observa-
ción misma, identificar y probar po-
sibles soluciones y evaluar y difundir 
los resultados (Clarke, 1995). 

A partir de esto, se genera una 
fuerte configuración de las oportuni-
dades delictivas, pero, no en la medi-
da conceptual general, sino de las si-
tuaciones concretas estudiadas. Esto 
ha demostrado ser particularmente 
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útil para políticas de prevención (Sher-
man, 2012), las cuales regularmente 
han sido indicadas por los organis-
mos internacionales e investigadores, 
como la base de más eficiente de la 
paz social (PNUD, 2013). Las técnicas 
de reducción de oportunidades van 
desde el simple endurecimiento del 
objetivo, o métodos más sofistica-
dos para desviar a los delincuentes y 
transgresores, o reducir los incentivos. 

El desplazamiento de los delin-
cuentes de una situación delictiva a 
otra no ha demostrado ser el proble-
ma grave que alguna vez se pensó, y 
ahora se reconoce cada vez más que 
las medidas situacionales pueden dar 
como resultado cierto “difusión de be-
neficios” a los delitos que no están di-
rectamente dirigidos. De tal modo que 
las políticas situacionales terminan 
previniendo y resolviendo de manera 
más precisa la complejidad en la que 
se produce el delito o la transgresión.

En criminología y las ciencias ju-
rídicas, esta reflexión ha tenido un 
aporte creciente, aunque muchas 
veces no se reconoce que existe una 
fuente académica que la arropa a tra-
vés del concepto de situación. Esto se 
debe a que las nociones originadas en 
la etnografía son las nociones funda-
mentales de la obtención y creación 
de conocimiento a partir de la expe-
riencia o, en otras palabras, constitu-
yen el aporte mismo del empirismo a 
las ciencias positivas. Por lo que es de 
sentido común volver a la compren-
sión de la realidad sin los filtros de la 
lectura teórica académica, o bien los 
relatos ideológicos y religiosos que 
definen el curso de la acción política.

El aporte que este artículo obser-
va permite definir el uso de la pericia 
psicológica en prevenir la violencia 
doméstica, y la protección del NNA en 
el contexto familiar, base de la función 
social que reduce el delito. Y que ella, 
realmente, ha sido una práctica si-
tuacional, enmarcable dentro de este 
movimiento dentro de las ciencias so-
ciales y del diseño de políticas.

A continuación, se relatan expe-
riencias de la noción situacional en la 
construcción de políticas eficientes.

ALCANCE DE LA NOCIÓN DE 
SITUACIÓN EN LA PREVEN-

CIÓN DEL FEMICIDIO
La noción de estructura es que la 

que agrupa normalmente en la antro-
pología la oposición a la noción de 
situación. En la idea de estructura 
se fijan previamente los diagnósti-
cos emanados por la ciencia, muchas 
veces, en detrimento de la realidad. 
Estos errores de diagnóstico compli-
can y, muchas veces, pervierten la 
eficiencia de las políticas. El caso de 
la determinación judicial de femicidio 
adolece de ese problema, tal como lo 
plantean Castro Aniyar, Albert & Hi-
dalgo (2022):

Cuando se anula la idea de que el 
delito contra una mujer puede ser un 
asunto privado, y que es responsa-
bilidad del Estado de intervenir en lo 
doméstico, el marco ideológico que lo 
motivó es que existe una culpabilidad 
básica del hombre en la violencia de 
género. Tal culpabilidad anula el prin-
cipio de inocencia y se produce, pre-
cisamente del marco estructuralista 
que acompaña al concepto desde su 
génesis. De hecho, la historia da mu-
chos ejemplos de la brutalidad mas-
culina, y todos ellos son ideológica-
mente entendidos como un impulso 
de dominación de un sexo sobre otro:  
la violación y la tortura son actos de 
dominación de género, la mutilación 
es expresión del poder del hombre 
sobre el cuerpo de la mujer, la escla-
vitud sexual es evidencia de la pre-
tendida inferioridad política y humana 
de la mujer, el abuso sexual infantil 
incestuoso o extra-familiar es expre-
sión del poder patriarcal en la célula 
familiar, el maltrato físico y emocional 
es el resultado de la misoginia o el se-
xismo, y el acoso sexual es expresión 
de la superioridad política del hombre 
y la existencia de una sociedad de 
cómplices.
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Es, entonces, precisamente, el rela-
to estructuralista el que pone al géne-
ro en la posición de vulnerar o debili-
tar principios republicanos a la debida 
defensa, ante el hecho invisibilizado de 
que la relación entre hombres y muje-
res, en diferentes contextos personales 
y culturales, es compleja y no solo res-
ponde al plano de la estructura.

Los autores analizan el caso de vio-
lencia dentro de una pareja, Glen y Mi-
chelle, para un informe de trabajo social 
que acusa a Glen de ejercer violencia 
machista. A diferencia del informe, in-
terponen la idea de “violencia situacio-
nal”.

En la riña que se analiza, es cierto 
que Glen la estrangula, pero la manera 
como

“Glen la ‘refrenó’ fue estrangulándo-
la contra la pared hasta que logró calmarla. 
Glen tiene, de hecho, un patrón altamente 
violento con sus novias anteriores. Les ha 
golpeado cuando le han intentado dejar y a 
una casi la quema viva. Su historia familiar ha 
sido también muy violenta: a pesar de que 
su madre no lo ha abandonado, ésta ha sido 
golpeada y arrastrada por los cabellos por su 
segunda pareja, y Glen fue regularmente gol-
peado por su hermano mayor. Glen muestra 
claramente una incapacidad de mantenerse 
seguro en una relación heterosexual, por lo 
que se siente enloquecido cuando quieren 
deshacerse de él. Esto puede interpretarse 
acertadamente como un comportamiento 
misógino que busca el control de la mujer 
mediante la violencia, pero también puede in-
terpretarse acertadamente como alguien que 
debe encontrar maneras de controlarse ante 
la “ansiedad” y “paranoia” que le produce una 
nueva amenaza de abandono afectivo.”

Los autores sí indican que Glen sí 
tiene una responsabilidad penal ante 
sus víctimas, pero también observan 
que, específicamente, en lo relativo a 
Michelle, se trata de una escalada de 
situaciones de inseguridad y mutua 
protección que llevan, a ambos, hacia 
niveles de violencia que lucen insos-
tenibles desde afuera. 

“Pero que Michelle y Glen sobrellevan 
por su deseo de protegerse mutuamente (…) 
lo que luce violento e inadmisible desde fuera 
de la pareja, esto es, sin extraer las respon-
sabilidades respectivas, es el resultado de 
interacciones construidas desde procesos 
más complejos” (Castro Aniyar, Albert & Hi-
dalgo, 2022)

Los autores concluyen diferente-
mente a la exigencia del aparato legal 
ecuatoriano, chileno o argentino, pro-
poniendo aceptar que el mayor núme-
ro de casos de violencia de pareja,

no supone una relación implícita 
de control de un género dominante 
sobre otro.  Una relación íntima siem-
pre implica reavivar lesiones psicoló-
gicas de dos humanidades diferentes,

con contextos psico-emocionali-
dades diferentes y que, al ser obser-
vados situacionalmente, se producen 
alternativas más eficientes a la reduc-
ción de la violencia.

ALCANCE DE LA NOCIÓN DE 
SITUACIÓN EN LA DETERMINA-
CIÓN DE SUICIDIO ASISTIDO.

En este caso, los autores Mieles 
& Castro Aniyar (2021) proponen un 
protocolo de atención a la persona 
a la que se le considera terminar su 
vida antes del proceso natural. Este 
ángulo, a diferencia de los tradiciona-
les ángulos sobre eutanasia, incluye 
los casos de enfermedad terminal 
pero no se restringe a ellos. Adiciona-
lmente, se consideran aspectos que 
la legislación médica y garantista no 
suele prever, y otorga al analista la 
decisión final a partir de un informe 
multidisciplinario, del mismo modo 
que sucede con el caso de la pericia 
psicológica para la tenencia en Perú.

De tal modo que, no basta con el 
deseo unilateral de la persona que 
quiere acabar con su vida, como 
sucede en la legislación española, ni 
con el deseo de los familiares alle-
gados en consulta con tres médicos, 
como sucede en la legislación ecua-
toriana, sino que debe realizarse un 
estudio de las causas estructurales y 
situacionales que acompañan la pre-
sunta decisión de suicidio. Se parte 
de la idea de que la situación preva-
lece a las nociones simples que pre-
tenden que la familia “quiere lo mejor 
para el enfermo”, o que el candidato a 
suicidio “sabe lo que quiere y lo hace 
desinteresadamente”.
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Este protocolo propone otra peri-
cia a través de tres niveles de filtrado. 
Los niveles son gradaciones entre la 
estructuralidad (factores estructura-
les como los médicos o derecho ad-
quiridos de herencia) y, precisamente, 
la situacionalidad (contexto cultural 
-incluyendo el flosófico y religioso- 
background psiquiátrico, psicológico, 
historia de las relaciones del candi-
dato) el cual se obtienen de la teoría 
de los tres relojes, aplicada en la pre-
dicción social  (Castro  Aniyar et al,  
2023).  El primer reloj se enfoca en los 
procesos de menor dinamismo   trans-
formativo,  y   corresponde   al   primer   
reloj.   El   segundo   presenta   aspec-
tos interaccionales de enorme impor-
tancia en las definiciones identitarias 
de la conducta, pero de menor carga 
estructural. El tercer nivel presenta 
aspectos tanto personales como de la 
relación del individuo con su nación, 
enfocando decisiones autónomas, 
características de la cultura moder-
na, la cual suele ser flexible en térmi-
nos transformativos y corresponde al 
tercer y último reloj.

Los casos estudiados en esa in-
vestigación determinaron que una 
persona con una carga psicopatológi-
ca no tratable e, incluso, tratable, no 
puede tomar la decisión de suicidarse 
o de pedir asistencia al suicidio. El 
candidato presenta una importante 
discapacidad en procesar la realidad 
tal cual es (entendida como un están-
dar colectivo) y por lo cual no puede 
identificar su relación con la muerte 
con todos los factores necesarios, 
incluyendo nuestra propia compren-
sión  de  los  factores  que  motivan 
el suicidio.  A pesar de que se habla 
de psicopatología, es importante ubi-
car  aquí  formas  de neurodiversi-
dades incompatibles con las formas 
representadas de realidad que requi-
ere el mundo laboral y la convivencia 
social básica, por lo que no toda in-
capacidad debe ser considerada pa-
tológicamente, aunque sí infuncional. 
Normalmente este ángulo es consid-
erado en la psicología de personas 
con “discapacidades mentales” o con 

psicosis. Por lo cual, aquí también 
se superpone la noción de situación 
a la de estructura cuando ésta es 
determinada por la academia. 

Desde la dimensión del segundo 
reloj se identifica el peligro del suicidio 
estoico, y se considera incapacitante 
al suicidio asistido. Éste agrupa a las 
personas que desean su suicidio para 
hacer daño a terceras personas (o al 
mismo asistente). En este caso el sui-
cidio no es solo una decisión con im-
pacto en la dimensión individual, sino 
que propende a compensar lo que es 
considerado injusto, desequilibrado o 
inarmónico en los terceros. Por cuan-
to este suicidio no tiene por principio 
central la liberación de la propia iden-
tidad del mundo de la vida, presenta 
aspectos delictivos o que rozan en lo 
antijuridico, y no debe ser sujeto de 
asistencia autorizada por el Estado. 

Finalmente, como los familiares 
son objeto del estudio de la historia 
de vida que debe realizar el investi-
gador, la autorización familiar al sui-
cidio también debe ser sometida a la 
prueba circunstancial que brinda el 
análisis de los tres relojes. Para ello, 
hay que poner en consideración, con-
flictos familiares, herencias, seguros 
de vida, que pudiesen pervertir la de-
cisión.

ALCANCE DE LA NOCIÓN DE 
SITUACIÓN EN LA DETERMINA-

CIÓN DE LA POLÍTICA CRIMINAL.
De acuerdo con el principio de 

Lawrence Sherman (2012) : “Una pe-
queña parte, o una pequeña propor-
ción, de todas las unidades de com-
portamiento delictivo causa la mayor 
parte del daño para la mayoría de los 
tipos de delitos”, es posible determi-
nar que la eficacia de la prevención 
del delito depende de la capacidad 
de seguridad y agentes de preven-
ción para identificar patrones situa-
cionales delictivos a partir de fuertes 
unidades minoritarias.

Esta perspectiva se deriva de la 
idea de que el delito ocurre en el es-
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pacio y en el contexto de oportunida-
des y situaciones delictivas concre-
tas. Por tanto, identificar los patrones 
de tales oportunidades y situaciones 
facilitaría la prevención del delito. Se 
trata de indagar acerca de cuáles son 
los estándares que permita a la inte-
ligencia preventiva activar sobre las 
oportunidades delictivas y anularlas, 
o reducirlas.

La situación también es una idea 
desarrollada en antropología y com-
parte ideas útiles comunes con la 
criminología: Geertz (1973) explicó la 
cultura como la dinámica concreta de 
la comunicación, en contraposición 
a otros enfoques, como el estructu-
ralismo, que se basan demasiado en 
el poder de las estructuras anteriores.

“Lo importante de los hallazgos del an-
tropólogo es su especificidad compleja, su 
circunstancialidad. Es con el tipo de material 
producido por estudios de campo a largo 
plazo, principalmente (aunque no exclusiva-
mente) cualitativos, altamente participativos 
y casi obsesivamente peinados en contextos 
confinados, que los megaconceptos que afli-
gen a la ciencia social contemporánea: legiti-
midad, modernización, integración, conflicto, 
carisma, estructura, . . . significado— puede 
recibir el tipo de realidad sensible que hace 
posible pensar no sólo de manera realista 
y concreta sobre ellos, sino, lo que es más 
importante, creativa e imaginativamente con 
ellos.”

La circunstancialidad, así toma un 
carácter de mayor importancia ante 
los clásicos diagnósticos que solo ven 
el problema criminal desde los mega-
conceptos que sirven de predictores 
(pobreza, desigualdad, bajo nivel cul-
tural, presencia de armas, presencia 
de drogas, etc.). La circunstanciali-
dad que provee la comprensión de 
la situación coloca, por el contrario, 
de manera realista y creativa los as-
pectos de personas con problemas 
y relaciones reales para considerar 
políticas criminales de prevención. 
Geertz (1973), uno de los llamados 
padres de la antropología, de hecho, 
no creía que los conceptos concretos 
ocultaran inherentemente los mega-
conceptos, sino que los pequeños 
conceptos, entendidos situacional-

mente, daban actualidad a los mega-
conceptos. 

Así, lo que la sociedad considera 
peligroso realmente se expresa como 
factores concretos en personas que 
viven en espacios físicos rodeados 
de armas, familias, narrativas, econo-
mías, oportunidades, mundo laboral, 
grupos y juegos de estatus, explica-
bles de manera específica. 

Desde la idea de situación Weis-
burd formuló una llamada ‘Ley de 
Concentración del Delito’ basada en 
mediciones de docenas de ciudades 
alrededor del mundo, según la cual 
aproximadamente el 4 por ciento de 
los segmentos de calles, interseccio-
nes y espacios corresponden a apro-
ximadamente el 40 por ciento de los 
delitos cometidos en un conglomera-
do urbano (Weisburd, 2014). Tal ratio 
haría que los instrumentos de me-
dición de las situaciones a nivel mi-
croespacial no sólo fueran esenciales 
sino también particularmente eficien-
tes para el éxito de las políticas de 
prevención urbana. Por un lado, por-
que los hotspots (puntos calientes, 
donde se producen o se denuncian 
más delitos) en pequeños y microes-
pacios, pesan significativamente en 
el contexto urbano, y por otro lado, 
porque estos espacios constituyen 
una vía conveniente que puede ser 
utilizada para comprender situacio-
nes específicas que concretan una 
realidad de victimización: familias, 
conexiones, historia común, patrones 
culturales de conquista espacial, el 
uso de la indefensión estructural, per-
cepciones empresariales, propiedad 
y alquiler, redes económicas, el papel 
de las agencias de seguridad en la in-
teracción, etc. 

Gracias a estas teorías, fue final-
mente posible explicar las razones por 
las que los delitos de robo y, sobre 
todo, homicidio, habían bajado de ma-
nera progresiva, persistente y radical-
mente den el 2009 y el 2016 en todo el 
Ecuador, como muestra la prueba cien-
tífica (Castro Aniyar & Jácome, 2021).
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POSIBILIDADES DE LA NO-
CIÓN DE SITUACIÓN EN LA 

DETERMINACIÓN DE LA TENE-
CIA JUDICIAL DE MENORES

De acuerdo a Beltrán (2009) seña-
la que tenencia es:

“Un atributo de la Patria Potestad, que 
se ejerce cuando los padres viven juntos de 
consuno y, por tanto ejercen sus derechos y 
deberes en armonía; y como institución pro-
piamente dicha, cuando los padres no residen 
en el mismo domicilio y, por ende, solo uno 
de ellos puede vivir con su hijo o sus hijos, 
por lo que el legislador hoy en día reconoce 
dos clases de tenencia, con la finalidad de 
cautelar el derecho de todo niño de compartir 
con ambos progenitores en igualdad de con-
diciones”.

La razón de ser es favorecer a los 
NNA, por lo cual se requiere de cri-
terios sobre los mundos de vida de 
los progenitores o representantes. La 
práctica garantista de los derechos 
establecidos, tanto en la normativa 
peruana como en la convención inter-
nacional, depende de la precisión de 
estos diagnósticos. En otras palabras, 
una decisión poco acertada, pone 
en riesgo los principios de derecho y 
constitucionalidad que se pretenden 
proteger. 

Se debe explicar, por tanto, la te-
nencia, desde la centralidad del NNA, 
y suponiendo que la patria potestad 
no es simplemente equidistante, sino 
tributaria de esta centralidad: 

 “La tenencia es una institución que tie-
ne por finalidad poner al menor bajo el cuida-
do de uno de los padres al encontrarse estos 
separados de hecho, en atención a conside-
raciones que le sean más favorables al menor 
y en busca de su bienestar, esto es, teniendo 
como norte el interior superior del niño, resul-
tando claro que, en caso de negarse la tenen-
cia a uno de los padres, ella le corresponderá 
el otro, aun cuando sea a la demandada, es 
decir aunque ella no lo haya demandado, 
como en el caso en que el actor solicita se le 
reconozca el derecho de tenencia y custodia 
de su menor hija y el juzgado le deniega y a 
la vez otorga la custodia a la madre”. (Torres, 
2008, p. 743)

En este caso, el campo de la si-
tuación es la parentalidad, por cuanto 
ésta no se define solo como un paren-

tesco, sino como un marco de relacio-
nes. Sallés y Ger, citado por Quispe 
(2020), la conceptualiza como: 

“El conjunto de actividades desarro-
lladas por los padres y madres para cuidar 
y educar a sus hijos, así como promover su 
socialización...la parentalidad no depende de 
la estructura o composición familiar, sino que 
tiene que ver con las actitudes y la forma de 
interaccionar en las relaciones paterno/ma-
terno-filiales”. (p. 15) 

El procedimiento a nivel judicial 
se motiva ante el desacuerdo de los 
progenitores o representantes que se 
separan. Como lo precisa el artículo 
81 del Código del Niño y el Adoles-
cente del Perú, en los casos de se-
paración de hecho de los padres la 
tenencia del hijo se determina de dos 
formas: De común acuerdo entre ellos 
y tomando en cuenta el parecer del 
niño; y, por decisión judicial, cuando 
no exista acuerdo o cuando éste sea 
perjudicial para el niño. 

El acuerdo común se produce 
cuando los padres llegan a un acuer-
do, en consideración de la opinión del 
niño. Puede ser el resultado de una 
conciliación extrajudicial si lo consi-
deran necesario, pero siempre debe 
primar el bienestar del menor, y no 
debe vulnerarse el principio superior 
del niño, además del derecho del niño 
a ser oído.

Cuando se trata de una decisión 
judicial, se presenta la oportunidad de 
un análisis situacional desde la pers-
pectiva del informe pericial. Como el 
juez debe salvaguardar el principio 
del interés superior del niño y los re-
quisitos previstos por el artículo 64º 
del Código del niño y del adolescente, 
el informe permite determinar la te-
nencia  y la asignación de un régimen 
de visitas para el progenitor o repre-
sentate que no obtuvo la tenencia.

Los criterios de otorgación de te-
nencia esta estipulados: Según el ar-
tículo 84, con la modificatoria, el juez 
otorga la tenencia a 

1. uno de los progenitores que 
mejor garantice la tenencia 
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del niño o niña o adolescen-
te a mantener contacto con el 
otro progenitor el principio del 
interés superior del niño 

2. Se proteja el principio de que 
ambos padres tienen obli-
gaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y desa-
rrollo del hijo.

3. Aquel que pueda ofrecer ma-
yor tiempo de permanencia 
del hijo con uno de los padres, 
siempre que le sea favorable. 
El menor de 03 años perma-
necerá con la madre. 

4. Lo que resulte de escuchar 
la opinión del niño y tomar 
en cuenta la del adolescente, 
siempre que la misma sea li-
bremente expresada.

Del cuerpo normativo se despren-
de que 

“el ejercicio de la tenencia por uno de los 
padres no es un mero derecho subjetivo que 
tiene sobre sus hijos menores, sino un com-
plejo indisoluble de deberes que se expresa 
en una función a ellos encomendada, para lo 
cual no solo deben valorarse las caracterís-
ticas, aptitudes o habilidades positivas del 
padre o de la madre, sino también factores 
externos regulados en nuestra ley positiva, 
como que el hijo deberá permanecer con el 
padre o madre con quien convivio un tiempo 
mayor, siempre que le favorezca, además de 
atender a la edad al sexo del hijo (…)”. (Hinos-
troza Mingues, 2017, pág. 786).

Todo ello pone de relieve un con-
junto de instrucciones normativas 
difíciles de ponderar, dada la am-
bigüedad afectiva que generalmente 
caracterizan los conflictos familiares 
e incluso, planos de ocultamiento 
proceden de intereses, nociones de 
moralidad o simple timidez, que ha-
cen interjuego.

La variable conceptual que la 
psicología requiere desarrollar, para 
identificar cuál tenencia es favorable 
es la de “personalidad”. Una mejor 
personalidad sería un marco relativa-
mente ventajoso para el desarrollo in-
tegral del niño (NNA), lo que requiere 
también identificar cuáles son los cri-

terios de definición de esa personali-
dad como los de desarrollo integral.

EL ESTUDIO DE LA PERSONALI-
DAD EN EL OTORGAMIENTO DE 

LA TENENCIA EN PERÚ.
Feldman (2010) da la siguiente de-

finición de personalidad: “es un patrón 
de características duraderas que pro-
ducen consistencia e individualidad 
en una determinada persona” (p. 382). 

Las fuerzas psicológicas se origi-
nan en la manera como las emociones 
definen el aprendizaje del mundo en 
la niñez y expresan su influencia du-
rante toda la vida. Estas son la fuente 
y la consecuencia que determinan la 
personalidad del individuo (Cloninger, 
2003). El objetivo de ello es la pre-
dicción, puesto que se espera que la 
predicción se presente como un con-
junto de patrones observables, como 
sucede en los otros ámbitos donde se 
ha aplicado el criterio de situación.

Raymond B. Cattell, de hecho, 
precisó la personalidad simplemente 
como “lo que permite una predicción 
de lo que hará una persona en una 
situación determinada” (Cloninger, 
2003, p. 234). Y la idea de patrón es 
nuevamente atendida directamente 
por otros autores “Un patrón com-
plejo de características psicológicas 
profundamente enraizadas, que se 
expresan de forma automática en casi 
todas las áreas de la actividad psico-
lógica. Es decir, la personalidad es un 
patrón de características que confi-
gura la constelación completa de la 
persona” (Millon, 2006, p. 2).

  La personalidad parental ade-
cuada, idealmente, debe presentar 
competencias concretas. En base al 
modelo cognitivo conductual (Azar y 
Cote, 2002) se puede considerar que 
una parentalidad competente tiene 
que ver fundamentalmente con la ca-
pacidad de adaptación de los padres. 
Es decir, los padres requieren ser los 
bastantemente flexibles para adap-
tarse positivamente a las situaciones 
y necesidades de sus hijos que van 
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cambiando con la edad. Estas auto-
ras han bosquejado las capacidades 
requeridas para desplegar las fun-
ciones parentales aunque también 
afirma que dichas capacidades no di-
fieren mucho de las necesarias para 
funcionar satisfactoriamente en las 
relaciones interpersonales en general 
(Azar y Weinzierl, 2005). Las autoras 
agrupan en cinco áreas las distintas 
competencias parentales:

1. Educativas (p.e. manejo del 
niño, cuidado físico, seguri-
dad, expresión emocional).

2. Sociocognitivas (p.e. pers-
pectivismo, expectativas 
adecuadas respecto a las 
capacidades infantiles, estilo 
de atribución positivo, autoe-
ficacia).

3. Autocontrol (p.e control de 
impulsos, percepciones preci-
sas, habilidades de autocon-
trol, asertividad).

4. Manejo del estrés (p.e au-
to-cuidado, relajación, capa-
cidad para divertirse, man-
tenimiento del apoyo social, 
capacidad de afrontamiento, 
planificación).

5. Sociales (p.e. solución de pro-
blemas interpersonales, em-
patía, reconocimiento de las 
emociones).

ESTUDIO CRÍTICO DE CASO
El caso a colación fue una deman-

da iniciada por el padre de los menores 
en la ciudad de Tumbes, lugar donde 
residían y donde solicita el reconoci-
miento de tenencia, en el proceso pre-
sentado en el Juzgado Mixto de Con-
tralmirante Villar, de la Corte Superior 
de Justicia de Tumbes. La madre de-
clara que, por los constantes conflictos 
familiares, toma la decisión de llevar a 
vivir a sus menores hijos a la Ciudad 
de Nuevo Imperial, en la Provincia de 
Cañete, entonces, por incompetencia 
territorial, el proceso es trasladado al 
Distrito Judicial de Cañete.

Con fundamento de hecho de la 
demanda se observa que con OFICIO 
N° 405-2020- JMCV FEXP.062-2Q20-
0-2603-JM-FC-01I -CGM-CSJTU/PJ 
del Juzgado Mixto de Contralmirante 
Villar, de la Corte Superior de Justicia 
de Tumbes, el proceso se traslada en 
razón de competencia de territorio, ya 
que los menores residen con la ma-
dre en la Ciudad de Nuevo Imperial, 
en la Provincia de Cañete y la madre 
al tomar conocimiento del proceso, 
se presenta al mismo y solicita que se 
declare INFUNDADA, el requerimiento 
del padre de los menores.

Una vez obtenido el consentimien-
to informado, se aplica observación 
de conductas y entrevista psicológi-
ca forense. Se contrasta la informa-
ción con la lectura del expediente 
judicial (revisión documental para 
contextualización de la evaluación). 
La entrevista psicológica forense se 
aplica mediante test psicológicos:

1. Inventario Multiaxial Clínico 
de Millon, 

2. Escala de Competencia Pa-
rental Percibida, 

3. Test de la Persona Bajo la Llu-
via, y

4. Test de la Figura Humana de 
Karen Machover

Una vez concluidas las entrevistas 
y la aplicación de los test psicológi-
cos, se da el cierre de la entrevista 
y se procede al informe pericial es 
donde se realiza la consolidación de 
la información recabada, análisis e 
interpretación de resultado, para fi-
nalizar con la elaboración de las con-
clusiones, para posterior firmar por el 
perito.  

La evaluación final se presenta de 
este modo:

• Observación de conducta: 
Mujer adulta de 40 años, autori-

za la evaluación psicológica forense, 
brinda sus datos personales, fecha 
del día, lugar donde estamos; en-
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tiende las preguntas que se le hace, 
responde con lenguaje coherente y 
fluido; aspecto personal conservada. 
De la observación de conductas a 
motivo de evaluación: Gestos de tris-
teza y sufrimiento, reacción de llanto 
y desesperación, muestra estado so-
llozante en ciertos momentos de la 
entrevista, alteración en el ritmo del 
lenguaje: tartamudez al inicio, sus ex-
plicaciones denotan estado de impo-
tencia por el trato que recibe de figura 
denunciada ( presiona sus manos de 
manera repetitiva, mantiene la mirada 
abajo en algunos momentos, expresa 
con sus manos y gestos la forma de 
los insultos, insinuaciones, expresa 
temor por su seguridad personal y la 
de sus hijos, al momento de realizar 
los test busca activamente el apoyo, 
desarrolla una conducta gentil en la 
entrevista).

• Interpretación de resultados. 
Los datos obtenidos de las prue-

bas practicadas, se ajustan a los cri-
terios de validez y sinceridad que es-
tablecen las mismas.

El procedimiento de evaluación 
fue aplicado a “XXXX” mujer de 40 
años de edad, madre de dos hijos. 
Durante las sesiones (03) se observó 
que “XXXX” se presenta con adecuado 
aliño personal vestimenta de acuerdo 
a la estación y género se encuentra 
orientada en espacio, tiempo, y per-
sona, presenta nivel de conciencia de 
lucidez, con atención y orientación 
voluntaria. No evidencia indicadores 
psicosomáticos que la incapaciten 
para percibir y valorar su realidad. Se 
establece que se muestra postura y 
marcha erguida. Su lenguaje es flui-
do, estructura, contenido y velocidad. 
Fluido la mayor parte del tiempo, sin 
embargo, presento respuestas impul-
sivas. El manejo de su tono, velocidad 
y volumen al comunicarse era la ma-
yor parte del tiempo bajo. Manifestó 
congruencia entre su lenguaje verbal 
y no verbal, en momentos estuvo mo-
viendo las manos y el cuerpo como 
señal de ansiedad y su tono se bajaba 

al hablar del tema en investigación. 
Su pensamiento fue la mayor parte 
del tiempo lógico, sin embargo, en 
su discurso hubo elementos que dis-
traían la contestación a la pregunta 
que se le realizaba, luego entonces se 
le replanteaba la pregunta o se le pa-
rafraseaba alguna afirmación que el 
evoco y su reacción era de detenerse 
pensar y replantear su respuesta. No 
se encontró en el discurso dificultad 
para establecer fechas, ubicaba bien 
los eventos en el tiempo. Su nivel 
de concentración es adecuado. En 
la evaluación de los cuestionarios o 
test escritos, responde las pruebas 
de manera adecuada, contestando 
los reactivos de forma rápida. En todo 
momento busco la aprobación.

1. Organicidad: No presenta in-
dicadores de compromiso or-
gánico cerebral.

2. Inteligencia: Intelectual den-
tro del promedio, acorde a 
personas dentro de su grupo 
etario y grado de escolaridad.

3. Personalidad: Examinada 
emocionalmente inmadura, 
ansiosa, proyectando depen-
dencia hacia la figura materna 
con quien ha creado alian-
zas que la ayuda cuidarse y 
cuidar a su hijo, dado que se 
encuentra en un proceso de 
adaptación ante la separación 
de su pareja, lo que la lleva 
a ser desconfiada e insegu-
ra a hechos estresores de 
su entorno y dar respuestas 
poco asertivas, aferrándose 
a situaciones de dependencia 
que le garanticen seguridad y 
estabilidad en su relación con 
los demás, postergándose en 
sí misma; necesidad de sen-
tirse escuchada y comprendi-
da. Socialmente con tenden-
cia a vincularse con personas 
dentro de su entorno familiar 
(su madre), abocada por lo 
general a su rol materno y 
otras actividades de tipo do-
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méstico, tiende a satisfacer 
las necesidades de los demás 
más que de sí misma y pien-
sa ahora más en sus hijos que 
en ella misma y necesita con-
firmación reiterada más a la 
hora de criar a sus menores, 
Así mismo se adhiere estric-
tamente a las normas sociales 
y puede sentir incomodidad 
ante nuevas ideas, especial-
mente si desafían las normas 
establecidas de conducta, 
respetuosa con las personas 
que tienen autoridad, es rígida 
y meticulosa.

4. competencia parental: Res-
pecto a su competencia pa-
rental se encuentran alta im-
plicación ya que evidencia 
preocupación y participación 
al momento de responder 
aspectos escolares de sus 
menores, dedica sus tiem-
pos y espacios para conver-
sar, explicar dudas, transmitir 
valores; en definitiva, para 
“estar con ellos de una ma-
nera constructiva”, Planifica el 
tiempo libre para realizar acti-
vidades en las que participan 
ella y sus menores , adecuada 
capacidad de diálogo y escu-
cha a la hora de atender las 
demandas y necesidades de 
sus hijos y busca adaptarse a 
las circunstancias que conlle-
van la implicación en su rol de 
madre. 

La persona adulta, que se encuen-
tra en pleno uso de sus facultades 
mentales y con capacidad de discer-
nimiento para valorar la realidad, no 
evidencia lesión orgánica cerebral. El 
funcionamiento intelectual de acuer-
do a lo esperado, con un rendimiento 
promedio, habilidades cognitivas y 
verbales promedio. Como resultado 
de evaluación respecto a su persona-
lidad, presenta rasgos de personali-
dad dependiente, dado que se aferra 
a situaciones de dependencia que le 
garanticen seguridad y estabilidad 

en su relación con los demás, poster-
gándose en sí misma; con tendencia 
a vincularse con personas dentro de 
su entorno familiar (su madre), abo-
cada por lo general a su rol materno y 
otras actividades de tipo doméstico,  
y rasgos compulsivos puesto que  se 
adhiere estrictamente a las normas 
sociales y es rígida y meticulosa. En 
las áreas evaluadas de competencias 
parentales como: implicación escolar, 
dedicación personal, ocio comparti-
do, asesoramiento y la orientación, 
asunción del rol de ser madre se ubi-
can con alta implicación. 

Una lectura detallada de este in-
forme demuestra importantes forta-
lezas para tratar de comprender la 
situación que define la relación de pa-
rentalidad y su calidad. No es posible 
dudar de que la situación es el norte 
que se necesita y desea reconstruir 
en este esfuerzo.

Sin embargo, la noción de situa-
ción no debe restringirse a la prueba 
establecida por test, sino que debe 
aportar información de la relación de 
la persona con el/la NNA a partir de 
una observación en campo. Es im-
portante también reconstruir los as-
pectos contextuales de la vida de la 
persona demandante, como de su re-
lación con otros miebros de la familia, 
la antigua pareja y, fudnamentalmen-
te, con el NNA.

La ausencia de observación im-
pide el reconocimiento de patrones 
concretos de conducta, y pone todo 
el análisis en las declaraciones ver-
bales, muchas veces contaminadas, 
coscinete o incoscientemente, deli-
beradamente o no,  por estressores 
externos.

De tal modo, que toda la tradición 
cientifica que ha determinado la exis-
tencia de planos de interpretación, 
contextos implícitos, esquemas cog-
nsocitivos inscoscientes o conceptos 
tan importantes en antropología como 
la tensión entre emic y etic, se apre-
cian débilmente por medio del test, 
solamente sujeto a la declaración.
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Sin embargo, el esfuerzo de re-
construir la situación es importante. A 
diferencia del relevamiento de prue-
bas penales, normalmente encade-
nadas a procedimientos burocráticos 
y procedimentales, contaminantes 
exteriores y criterios ideológicos o 
moralistas en la interpretación de la 
norma, el peritaje psicológico observa 
la realidad y, de ella obtiene las coin-
cidencias necesarias para otorgar una 
recomendación experta.

CONCLUSIONES
La evaluación psicológica forense 

tiene un rol primordial en el proceso 
de toma de decisiones en casos de 
tenencia . Ella recupera el valor de 
la dimensión situacional en las cien-
cias sociales, regularmente asediada 
por interpretaciones estructuralis-
tas como las ideologías (feminismo, 
marxismo, justicialismo, liberalismo, 
etc) como otras formas de moralismo, 
que reducen a recetas la complejidad 
de las relaciones humanas. De algún 
modo, la relevancia de la situación en 
las ciencias sociales es una manera de 
hacer retroceder los vestigios del po-
sitivismo cientificista que busca en-
tender a partir de leyes generalizantes 
de la conducta humana, reduciéndola. 

Por ello este proceso debe impli-
car un estudio justo y un análisis com-
pleto de las fuentes de información, 
teniendo en cuenta las necesidades 
del sistema de justicia por un lado y 
el instrumental técnico de la ciencia 
psicológica con perspectiva situacio-
nal por el otro. 

El perfil de personalidad que están 
contenidos en las pericias psicológi-
cas es de cuantiosa ayuda profesional 
al momento que el juzgador toma una 
decisión en los casos de tenencia ya 
que, este es una herramienta para la 
identificación de patrones caracterís-
ticos de la personalidad y a compa-
ración de otros factores, la persona-
lidad es estable en el tiempo, lo que 
hace que sea un elemento que guiará 
las decisiones de los individuos hacia 

determinadas elecciones y esto hace 
a las personas hasta cierto punto ser 
predecible, para que no atente gra-
vemente contra la estabilidad de los 
hijos.

Estas conclusiones se fortalecen 
al establecer la pertinencia del ángulo 
situacional en otras instancias de las 
ciencias sociales, como en los estu-
dios de género, el derecho a la vida, 
la reducción del delito, como se ex-
jemplifica en los primeros epígrafes 
de este artículo.

El reconocimiento de las aptitudes 
o competencias parentales del proge-
nitor sirbve para reconstruir decisio-
nes con un mayor alcance preventivo 
y protectivo de las vulnerabilidades 
sociales en general y, en concreto de 
la condición del menor o NNA. 
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